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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL – SUCRE  

Código: 702154089002 E-mail: j02prmpalcorozal@cendoj.ramajudicial.gov.co Cel. 300 711 9730 
Horario de atención: Lunes a viernes de 08:00 AM – 12:00 PM y 02:00 – 06:00 PM 

 

 
 

TRASLADO EN LISTA 
 

FIJADO- Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.) del día diez (10) de agosto del año dos mil veinte (2020), fijo el presente traslado en lista por el término de 

un (1) día, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 110 del Código General del Proceso. 
   

N° 
 

RADICACIÓN 
 

 
CLASE DE 
PROCESO 

 
DEMANDANTES  

   
DEMANDADOS 

 
DOCUMENTO EN 

TRASLADO 

 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

 
CUAD./FOLIOS 

1 

 
702154089002 
2013-00236-00 

 

EJECUTIVO. 

 
COOPERATIVA DE CRÉDITO Y 
DISTRIBUCIÓN DE COLOMBIA 

LTDA ‘COOBC’. 

 
MARA DEL SOCORRO 

MENDOZA PÉREZ Y OTRO. 
  

 
LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL DEL 
CRÉDITO. Descargar. 

 
25-FEBRERO-

2020. 

 
01 – FOLIOS 65. 

2 
702154089002 
2015-00181-00 

EJECUTIVO. 
 

BANCO BBVA S.A. 

 
ENEIDA ISABEL 

 ORTEGA GONZÁLEZ. 
  

 
LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL DEL 
CRÉDITO. Descargar. 

 
04-MARZO-2020. 

 
01 – FOLIOS 48. 

3 
702154089002 
2016-00355-00 

EJECUTIVO. 
 

FINANCIA YA S.A. 

 
ELÍAS SAMUEL BARBOZA 

ORTEGA Y OTRO. 
  

 
LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL DEL 
CRÉDITO. Descargar. 

 
12-MARZO-2020. 

 
01 – FOLIOS 49. 

4 
702154089002 
2016-00356-00 

EJECUTIVO. 
 

FINANCIA YA S.A. 

 
AMPARO RODRÍGUEZ DE 

CONTRERAS Y OTRO. 
  

 
LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL DEL 
CRÉDITO. Descargar. 

 
12-MARZO-2020. 

 
01 – FOLIOS 23. 

5 
702154089002 
2017-00140-00 

EJECUTIVO. 
 

MISAEL JOSÉ 
GARAY MADRID. 

 
JOSÉ LUIS 

HERAZO PÉREZ. 
  

 
LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL DEL 
CRÉDITO. Descargar. 

 
12-MARZO-2020. 

 
01 – FOLIOS 23 y 

24. 

mailto:j02prmpalcorozal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2013-00236-00/0aae8a95-7f81-4ec6-90a0-1393c9e22650
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2015-00181-00/4dd6b953-0ba6-4c15-adb1-e40a34bb6bb5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2016-00355-00/233ff9bb-4637-437e-9745-9701e5baec3b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2016-00356-00/0ab0ae4d-cbf9-4743-99d0-7ce332fccccb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2017-00140-00/e9b8a4d3-5242-46b4-b76e-67a940e8619f
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N° 
 

RADICACIÓN 
 

 
CLASE DE 
PROCESO 

 
DEMANDANTES  

   
DEMANDADOS 

 
DOCUMENTO EN 

TRASLADO 

 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

 
CUAD./FOLIOS 

6 
702154089002 
2017-00161-00 

EJECUTIVO. 
 

GUILLERMO  
VITAL TOVAR. 

 
FREDELY  

MARTELO CUELLO. 
  

 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO. Descargar. 

 
02-MARZO-2020. 

 
01 – FOLIOS 26. 

7 
702154089002 
2017-00223-00 

EJECUTIVO. 
 

EBER MANUEL 
MARTÍNEZ PERALTA. 

 
PAOLA  

ARRIETA ROMERO. 
  

 
LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL DEL 
CRÉDITO. Descargar. 

 
12-MARZO-2020. 

 
01 – FOLIOS 24. 

8 
702154089002 
2017-00227-00 

EJECUTIVO. 
 

BANCO BBVA S.A. 

 
LUIS ALBERTO  
LORA ARIAS. 

  

 
LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL DEL 
CRÉDITO. Descargar. 

 
04-MARZO-2020. 

 
01 – FOLIOS 49 y 

50. 

9 
702154089002 
2017-00232-00 

EJECUTIVO. 
 

COOPERATIVA DE 
 LA COSTA ‘COODELCOS’ 

 
CARMEN ANA PÉREZ 

MEDINA Y OTRO. 
  

 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO. Descargar. 

 
06-MARZO-2020. 

 
01 – FOLIOS 30. 

10 
702154089002 
2018-00184-00 

EJECUTIVO. 
 

JHON ANTONIO 
OROZCO SOTO. 

 
MISAEL BERMUDEZ SARRIA. 

  

 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO. Descargar. 

 
18-FEBRERO-

2020. 

 
01 – FOLIOS 33 y 

34. 

11 
702154089002 
2019-00323-00 

EJECUTIVO. 
 

CARMEN MARÍA  
VERGARA OLIVA. 

 
JOSÉ NUMAR 

VALENCIA OLIVEROS. 
  

 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO. Descargar. 

 
13-MARZO-2020. 

 
01 – FOLIOS 28 al 

32. 

 
 

DESFIJADO- Siendo las seis de la tarde (6:00 P.M.) del día diez (10) de agosto del año dos mil veinte (2020), desfijo el traslado en lista, después de 

haber permanecido por el término legal. 

 

A partir del día once (11) de agosto del año dos mil veinte (2020) queda el expediente junto con las liquidaciones del crédito en traslado a las contrapartes 

por el término de tres (3) días. Vence el día trece (13) de agosto del año dos mil veinte (2020) a las seis de la tarde (6:00 P.M.) 

 

Los expedientes de los procesos enlistados se encuentran digitalizados en su totalidad. Consúltelos aquí ingresando el número de radicación completo. 

 
WISTON PERALTA MARTÍNEZ 

APHB                                                                                                       Secretario.    

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2017-00161-00/fca6ef82-d696-435e-9546-5c2135ae26d3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2017-00223-00/619fa77d-7339-434b-a4cf-ef407bfbea17
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2017-00227-00/b09c784f-4ee2-4d69-b9cb-ee6434bc07fb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2017-00232-00/96604fe4-35c8-487e-b98f-48afb45f1fc9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2018-00184-00/92ef03a5-79ab-4dd7-b268-a265bf4ecfad
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/44540398/2019-00323-00/e0215d0b-9f19-43ef-b1f5-adf495046147
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

